
INFORME  SECRETARIAL: Informando a la señora Juez, que la parte demandada 
JUAN CARLOS VIVAS BURBANO y ALFONSO PALACIO ZUÑIGA, solicita entrega de 
los depósitos judiciales. Favor Provea. 
 
Santiago de Cali, 22 de Septiembre de 2.020 
 
 
                           DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                          Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Veintidós (22) de Septiembre de Dos Mil Veinte 
(2.020) 

 
Auto de Sustanciación  No. 225 
Ejecutivo 
Radicación  No.760014003031201400890-00 

 
Entra a Despacho para decidir sobre el memorial presentado por la parte demandada 

JUAN CARLOS VIVAS BURBANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.719.767 y ALFONSO PALACIO ZUÑIGA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.648.715, visto a folio 34, donde solicitan la entrega de los títulos judiciales. 

Ratificado lo anterior, mediante Auto de Trámite No. 397 del 7 de Septiembre de 2.020. 

 

Revisado el presente proceso, se evidencia que terminó por Desistimiento tácito 

conforme al Art. 317 del Código General del Proceso, mediante Auto Interlocutorio No. 

2542 del 24 de Agosto de 2.015 y al no encontrarse dentro del proceso solicitud de 

remanentes provenientes de otros Despachos judiciales, se hará entrega de dichos 

depósitos. En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: HACER  entrega de los títulos judiciales hasta por la suma de $1.592.849, al 
Sr. JUAN CARLOS VIVAS BURBANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.719.767, y hasta por la suma de $3.318.729, al Sr. ALFONSO PALACIO ZUÑIGA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.648.715, en calidad de Demandado. 
 
Segundo: Ejecutoriado el presente proveído y verificado los depósitos judiciales en 
mención a la plataforma del Banco Agrario de Colombia, se procederá a la entrega de 
los mismos al demandado. 
 
 
NOTIFIQUESE: 

 

La   Juez, 

 

 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 

 

 

CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

Fecha: 23 de Septiembre de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez informándole del escrito 
obrante a folio 25, presentado por el Dr. FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA, 
apoderado de la parte demandante, respecto a la entrega de los depósitos judiciales.  
Favor Provea. 
 
Cali,  22 de Septiembre de 2.020 
 
 

                                          DIEGO ESCOBAR CUELLAR  
                                             Secretario 

 
                                  
  JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
  Santiago de Cali, Veintidós  (22) de Septiembre de Dos Mil Veinte (2.020) 
                             
         
  Auto Interlocutorio No. 771 
    Ejecutivo. 
    Radicación  No. 760014003031201900590-00 
 
 
                     OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 
                     Revisado el proceso se observa que ésta Instancia mediante Auto 
Interlocutorio No. 568 del 6 de Agosto de 2.020, aceptó la solicitud incoada por el Dr. 
FLAVIO ENRIQUE OCHOA ESPINOSA, en dar por terminado el proceso de la 
referencia por pago total de la obligación, conforme lo dispone el Art. 461 del C.G.P., y 
el levantamiento de las medidas cautelares. Sin embargo, por error involuntario se 
omitió adicionar el pago de los depósitos judiciales a la parte demandante. 
 
 
                     En virtud de lo expuesto y conforme a los criterios de la jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia, lo cual ha sido reiterativa en afirmar que los Autos o 
actuaciones ilegales no atan al Juez para continuar en error, y que en aras de 
conservar el debido proceso, amparado Constitucionalmente en el Art. 29 de la 
Carta Magna, se le faculta al juzgador para volver a la actuación y corregir los 
yerros en que se haya incurrido, pues sería ilógico sostenerse en una actuación 
viciada; que finalmente va en detrimento de una sana administración de justicia. 
Subrayado y negrilla del Juzgado. 
 
Ejerciendo el control de legalidad en aras de sanear vicios que puedan acarrear 
nulidades futuras dentro del proceso y dando aplicación al artículo 132 del C.G.P., se 
procederá a adicionar al Auto Interlocutorio No. 568 del 6 de Agosto de 2.020, que 
terminó el proceso por pago total de la obligación, el pago de los depósitos judiciales 
por valor de $3.368.893 Pesos M/cte., a la parte demandante señora YULIETH 
ANDREA POVEDA MURILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.144.073.508 de Cali (V).   
 
 
Revisado el sistema de depósitos judiciales del portal del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., se encuentra la suma de $3.368.893 Pesos M/cte., y al no 
encontrarse dentro del proceso solicitud de remanentes provenientes de otros 
Despachos judiciales, se hará entrega de dichos depósitos judiciales a nombre de la 
demandante señora YULIETH ANDREA POVEDA MURILLO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.144.073.508 de Cali (V). En consecuencia y por lo anteriormente 
manifestado el Juzgado, 
 
 
 
 



 
                                  R E S U E L VE: 
 
                              
PRIMERO: ADICIONAR al Auto Interlocutorio No 568 del 6 de Agosto de 2.020, la 
entrega de los títulos judiciales hasta por la suma de $3.368.893 Pesos 
M/cte., a la señora señora YULIETH ANDREA POVEDA MURILLO, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.144.073.508 de Cali (V), en calidad de Demandante. 
 
 
Segundo: Ejecutoriado el presente proveído y se procederá a la entrega 
de los mismos a la demandante. 
 
 
 
                                NOTIFIQUESE: 
 
 
 
La Juez, 
 
                                  
                                    
                                  CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
CARG 

 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 072 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
 

Fecha: 23 de Septiembre de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 


